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DE LA PROVINCIA BE VALIABOUD. %

Se suscribe á este Per-iódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales aj mes, llevado a casa de 
los Sres. Suscritores, y ll para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se nigiran os 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PBESÍBESCIA ML COÜSEJO BE S!SBI80S.

S. Al. Ia Reina nuestra Señora 
(e- ». G.) y su aug’usta Real familia 
continúan sin novedad en su impor- 
taute salud.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección del Personal.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q, D. G.) de la consulta promo
vida en 5 de .Marzo de i860 por el Co
mandante general de las fuerzas navales 
de operaciones en Africa, y reprodu
cida posteriormente por los Capitanes 
generales de los departamentos, acerca 
de las insignias que deben usar en la 
gorra del traje para diario los Jefes y 
Oficiales de la Armada agraciados con 
empleos ó graduaciones superiores del 
ejército.

Y S. M., de acuerdo con el dtelámen 
del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, y en analogía con lo prescrito 
respecto á los cuerpos facultativos del 
ejército, ha venido en resolver:

Que los Jefes y Oficiales de Ia Armada 
que se encuentren en cualquiera de di
chos dos casos no usen en la gorra de 
diario ni en el sombrero de galón otra 
divisa que la correspondiente al empleo 
efectivo que tengan en la propia Ar
mada:

Que en las bocamangas ó en la parle 
superior de cada brazo usen sobre el 
uniforme del cuerpo las insignias de los 
empleos del ejército cuya efectividad 
ó grado disfruten, señaladas en la Real 
orden espedida por el Ministerio de la 
Guerra en 2 de Julio de 1860, con la 
sola diferencia de que los empleos serán 
representados con estrellas de oro y los 
grados con estrellas de plata.

Y por último, que no pueden usar 
bastón ni los Oficiales subalternos con 
empleos de Jefes del ejército, ni los Je

fes que lo hayan obtenido superior al 
queco la Armada disfrutan.

Lo digo á V. E. de Real órden, con 
inclusión-de copia de la citada, para 
conocimiento de esa corporación. Dios 
guarde á V. K. muchos años. Madrid 
27 de Abril de 1861 .-—Zavala.-“S;?ñ()r 
Presidente de la Junta consultiva de la 
Arrnada.

Copia que se cita en la anterior Real 
orden.

Ministerio de la guerra =Excmo. Se
ñor: Deseando la Reina (Q. D. G. uni
formar las divisas de las clases de Jefes 
y Oficiales de las diferentes armas é 
institutos del ejército, así en la Penín
sula como en Ultramar, con presencia 
de lo manifestado por la Junta consul
tiva de Guerra en 5 de Setiembre de 
1836, se ha servido disponer se obser
ven las reglas siguientes:

Art. l.° Los Coroneles usarán tres 
galones de cinco hilos con el intérvalo 
de dos milímitros, llevándolos en el 
sombrero, chacó ó ros, y en la boca
manga de la casaca, levita ó abrigo, con 
tres estrellas de ocho punta.s y tres Gen- 
trímetros de diámetro, bordadas por 
bajo de los referidos galones en la boca
manga, y debiendo ser de oro ó plata 
según lo fuesen los demas cabos del 
uniforme.

Art. 2.° Los Tenientes Coroneles 
usarán del mismo modo dos galones con 
dos estrellas; y en igual forma, con la 
diferencia de ser un galón de oro y otro 
de plata, y lo mismo las estrellas, los 
llevarán los primeros Comandantes, ó 
Comandantes en las armas que no se 
conozca mas que una sola clase de ellos: 
los segundos Comandantes usarán los 
mismos galones míe los primeros, pero 
llevando una sola estrella.

Art. 3." Los Capitanes llevarán tres 
galones en la parte superior de cada 
brazo, formando un ángulo de 60®, y 
abierto hacía la parte inferior con igual 
intérvalo y clase que los Jefes, y ademas 
tres estrellas colocadas en el interior 
del ángulo, una bajo del vértice, y las 
otras dos simétricameute á los lados.

Art. 4.0 Los Tenientes usarán dos 
galones en igual forma que los Capita
nes, con las estrellas en lo interior del 

ángulo, junto á los brazos de él, y los 
Subtenientes ó Alféreces un solo .galón, 
y una estrella bajo el vértice.

.Al t. 3.“ Debiendo significar las es
trellas Ia efectividad de los empleos, los 
que, tuviesen grado superior lo marca- j 
rán usando los galones correspondientes 
á dicho grado; y en el caso de ser un 
Capitan ó Subalterno el que tuviese el 
grado de Jefe, lo marcará llevando tan 
solo en la bocamanga los galones del 
grado que tuviese.

Art. 6.” Las divisas en sombrero, 
chacó ó ros, serán: para los Capitanes 
tres trencillas, dos los Tenientes, y una 
los Subtenientes ó Alféreces, del ancho 
de 3 milímitros, y de 10 el intérvalo de 
cada una.

Art. 7.- Los Jefes y Oficiales de los 
cuerpos facultativos usarán las divisas 
correspondientes á los grados y empleos 
superiores que tuviesen, con excepción 
del sombrero, chacó ó ros, en que no 
debiendo marcarse mas que efectivida
des, solo llevarán las correspondientes 
á su empleo efectivo en el cuerpo.

Arl. 8.° Se prefija el término de 
dos meses en la Península é islas adya
centes, y el de cuatro en las provincias 
de Ultramar, para l!evar¿e á efecto las 
anteriores disposiciones.

De Real órden lo digo á V. E para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de Julio de iSeO.^-OGÍonnelL 
—Spoor......= Es copia. —Hay una lú
brica.

KSISTERIO DE LA 6#BEP.S.iCI0S.

Subsecretaría.—Sección de órden pábli-^ 
CO.—Negocia do á.°—Quintas.

En vista del expediente promovido 
por Manuel Cuiñas, en apelación del 
acuerdo por el que el Consejo provin
cial de Pontevedra declaró soldado ásu 
hijo Vicente, quinto del reemplazo del 
año último por el cupo de Colovad, de 
cuyo expediente resulta que el Ayun
tamiento de dicho pueblo dejó de con
signar en el acta correspondiente que 
declaraba soldado al referido mozo hasta 
tanto que justificase la exisleocia de un 

hermano suyo en el ejército, siendo esto 
causa de que el quinto no apelase del 
fallo del Ayuníamiento; la Reina (que 
Dios guarde), de conformidad con el 
dictamen de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado, ha 
tenido á bien disponer que Y. S. pre
venga á los Avuntamierdos de esa pro- 
vincia que en iguales casos no incurran 
en fallas ú omisiones semejantes a la 
referida, y que cuiden de expresar que 
la declaración de soldado se hace con 
la cláusula condicional que indica ensu 
último período el párrafo undécimo del 
artículo 76 de la ley vigente de reem
plazos, ó sea la de quedar pendiente de 
la presentación.del certiucado en que se 
acredite la existencia del hermano del 
quinto en el.ejército.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V.S. muchos años. Madrid 30 de 
Abtil de 1861.’^'Posada Herrera.= 
Sr. Gobernador de la provincia de....

■ G-obiemo de Ía provincia de 
f^aUadolíd.

En la noche de! 23 de Mayo último 
fueron robadas del término de Almeida 
de Sayago, en la provincia de Zamora, 
las caballerías cuyas señ.as se espresan á 
continuación, las cuales se supone que 
hayan sido conducidas á esta provincia 
por unos gitanos.

En ssu consecuencia , encargo á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
erapleadosde vigilancia y demás depen
dientes de mi Autoridad, que procedan 
á la busca y detención de las personas 
en cuyo poder se encuentren cualquie
ra de las caballerías robadas, remitién
dolas si fuesen habidas con las seguri
dades convenientes y efectos que se las 
ocupen á mi disposición. Valladolid 10 
de Junio dé 1861.—Cáslor Ibanez de 
Aldecoa.

Señas de las caballerías robadas.

Una yegua, edad cerrada, alzada Siete 
cuartas y dos dedos, pelo castaño claro, 
herrada de piés y manos, rozada en el
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espinazo y con lunares en los corve
jones.

Otra, edad cerrada, pelo castaño algo 
oscuro, alzada siete cuartas y un dedo, 
herrada de las manos, ealzona de am
bos pies, tiene poco vientre y algo gran
de la cabeza, los cuadriles algo levan
tados.

Otra, edad cerrada, alzada poco mas 
de seis cuartas y media, polo negro, 
estrellada, desherrada, calzada de un pié.

Otra, edad cinco años, alzada siete 
cuartas y dos dedos,, pelo castaño oscu- , 
ro, herrada de los cuatro piés. ;

Uaa potra hija de la anterior yegua, ' 
edad un año, de buena figura, pelo ce- j 
niciento y lobuno. f

Una pollina robada la misma noche, j 
edad dos años, alzada regular, pelo cas- : 
taño oscuro y de buena figura.

Gobierno de la provincia de 
J^alladolid.

Anuncio publicando los nombres de los due
ños de las fincas que hay necesidad de ex
propiar en término de Mayorga, para la 
construcción de una carretera desde este ;

pueblo á Villamañan. ¡
Don Cáslor Ibañez de Aldecoa , Gober- j 

nador civil de la provincia de Va- \ 
liado lid. j

Hago saber: Que á consecuencia de 
haber sido declarada de utilidad pública |

i la construcción de una carretera de 
segundo órden do Mayorga á Vülama-

i ñau por Real órden de 13 de A.gosto 
; de 1860, y adjudicadas las obras á Don 
\ Miguel Pagola por otra Real órden de 

14 de Enero último, se ha procedido 
por el Ingeniero Jefe de la provincia 
de Leon á determinar las propiedades 
que han de ser definitivamente ocupa
das en lodo ó en parle para la realiza
ción de aquella , habiéndose pasado á 
este Gobierno de provincia la nómina 
correspoi.diente con arreglo al art. 3 ^ 
del Reglamento de 27 de Julio de 1853; 
y á fin de que se haga público y noto
rio, y sin embargo del conocimiento 
que deben tener los interesados por la 
comunicación que les habrá pasado el 
Alcalde, he mandado con fecha de este 
dia que se inserte á continuación en el 
Boletín oficial de la provincia la nómina 
referida, señalando el término de quin
ce dias, á contar desde el siguiente al 
en que se publique este edicto, para 
que puedan los interesados presentar 
las reclamaciones que les convengan, 
con arreglo al art. 4.° de la ley de 17 
de Julio de 1836 y Reglamento de 27 
de Julio de 1833. Dado en Valladolid á 
10 de Junio de 1861.=:;Cástor Ibañez 
de Aldecoa.

43
44
45
46
47
48
49
30

33
34
35
36
37
38
39
69
61
62
63
64
63
66
67
68
69
70
71

Viña.
Tierra. 
Idem. 
Viña, 
idem. 
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem.
Tierra. 
Viña. 
Idem. 
Idem. 
Tierra.
Viña. 
Idem. 
Idem. 
Tierra. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Prado. 
Tierra. 
Monte, 
Tierra. 
Monte.

D. Manuel Diez Rodríguez. 
Modesto de Lafuente. 
Cayetano de Llera.
Juan Riol.

Herederos de Manuela Arenillas.
D. Jacinto Espinel.
Herederos de Juan Diez.
D. Fermín del Pozo.

Froiián Escobar.
Lázaro Fernandez, 
Froilán F2scobar.

Herederos de María Garrido.

D.
Idem idem.
Pedro Rubio. 
Marcos Prieto. 
Juan Areuillas. 
Manuel Prieto. 
Pedro Santos. 
Gaspar Fernandez. 
Toribio Canillas.

Administración de Hacienda pública. 
D. Bonifacio de Santiago.

Marcos Prieto.
Modesto Lafuente.

Concejo de Mayorga.
Administración de Hacienda pública. 
Duque de Osuna.
D. Pedro Moreno.
Duque de Osuna.

ANUNCIOS OFICIALES.

A DMINISTU ACION

principal ds Hacienda piibUca de la provincia de Valladolid,

RIíLA(>SOA de los nombres de los daeños de las fincas que 
se kan de expropiar en los trozos 12 y 15 de la carrete^’ 
ra que se ka de conslruir de iMayorga á Villamañan.

Número 
de la finca. SU CLASE. NOMBRE DEL DUEÑO.

pública.

1 Erial. . . . Concejo de Mayorga.
2 Tierra de labor. . I). Marcos Prieto.
3 Idem. • • « • Administración de Hacieuda
4 Idem. • • • . D. Marcos Prieto.
» Se nda Jel Caballo.
5 Tierra de labor. . D. Marcos Prieto.
6 Idem, • Modesto Lafuente.
7 Idem. • Francisco Cabeza de Yac
8 Idem. » Marqués de San Felices.
9 Idem. • D. Victor Arias.

10 Idem. • Miguel Felguera.
» Camino le Olleros.

11 Tierra de labor. . D. Dámaso Calderón.
12
13

Idem.
Idem.

Policarpo de la Granja. 
Pedro Martínez Vega.

14 Idem. Policarpo de la Granja.
13 Viña. Dominga Garzón.
16 Tierra. • • • Lucas de Santa María.
17 Viña. Domingo Garzón.
18 Tierra. Juan Reyero.
19 Ídem. Lorenzo Arias.20 Idem. Administración de Hacienda21 Idem. D. xModesto Lafuente.
22 Idem. Tomás Leon,
23 Viña. José González Corvera.24 Idem. Gaspar Fernandez.
25 Idem. Doña Manuela Ruesgo.26 Idem. D. l’edro Moreno.
27 Tierra. Antonio Llamas.28 -
29

Viña.
Idem.

Pedro Moreno.
Benito Castillo.30O 1 Idem. Lucio Escobar.

Idem, Alonso Fernandez.32 Idem. Angel de Llera.33 Tierra. Juan Carrera.»
Tierra.

Senda del Caballo.
34
33 D. Luis González Villarino.

Idem. Pedro Moreno.36
37
38
39

Viña.
Idem. 
Idem. 
Idem.

Fulgencio Ortiz. 
Narciso Hernández. 
Domingo Garzón. 
Isidro Fernandez.40 Idem. Doña Paula Saldaña.41

42
Idem.
Tierra.

D. Jacinto Espinel. 
Jacinto Saster.

pública.

ELACION de los contribuyentes del Subsidio Industrial y 
de Comercio que ban sido declarados fallidos por el Se
ñor Gobernador de esta provincia en 25 del mes de la fe
cha por el primer trimestre de este año, en virtud del 
expediente instruido con arreglo a las órdenes vigentes; 
y se publica en cumplimiento de la disposición 9.^ de la 
orden de la Dirección general de Contribuciones de 20 
de Junio de IBSO, con el fin de que los industriales in-
solventes no puedan disfrutar de los privilcy-íos á que 
tuvieren derecho por' su cualidad de coutrlhuventes, y 
para que los Sres. Alcaldes de los pueblos y los /1 ge rites 
investigadores del impuesto les prohíban el ejercicio de 
alguna industria a que nuevamente se dedicaren, mien
tras no acrediten el pago de las cantidades por que se 
les ha declarado fallidos.

PUEBLOS. NOMBRES.

JlliJMJÉhillBlMBUJIUL1 tlk.A».'.J.i Lft}jlUfcSUKJiÆHSKïSSa

INDUSTRIAS.

Cabezón. . . . .
Tudela de Duero. . .^

Puente Duero. . . .
Mojados.......................
Encinas........................
Corcos..........................
Pedrajas deS. Esteban.
Villalón........................
Canillas..-.

Cabezón,.

Mayorga......................

Valladolid..................... /

Ginés Abrial..
Silverio Mínguez.. 
Tiburcio Zamora.. 
Andrés Benavente. . 
Ildefonso Gonzalez. . 
Ruperto Alonso.. 
Mauricio Liaño. . 
Eusebio Villareal.
Nicasio Abad.. . . 
Angel Fuentes.
Teodoro Soblechero.. 
Lucio Villalón.
Matías Velasco. .
Francisco Arribas. . 
Joaquín el Tendero.. 
Mariano Rodríguez. . 
Josefa García.
Mariano Lopez. . • 
Gregorio García.. . 
Mariano Rodríguez. . 
Antonio Echevarría.. 
Bartolomé San José. 
Gregorio Quintanilla. 
Pedro.Mateo.
Trifón Gerónimo. .
Lucio Gálvez.. . .
Tomás Negrete. . .
María Martínez. ., .

Arrendatario del portazgo.
Carpintero. ’
Panadero.
Bolero.
Horno de yeso.
Tablajero, 
Zapatero.
Tienda de aguardiente.
Tablajero.
Horno de yeso.
Carpintero.
Porteador.
Cirujano.
Buhonero.
Idem.
Cirujano.

, Tablajera.
Tienda de aguardiente.
Tabernero.
Prendería.
Tornero.
Abacería.
Buhonero.
Horno de pan.
Prendería.
Tiro de ballesta.
Idem.
Abacería.

Valíadolid 29 de Mayo de 1301.=E1 Adinînistrador, 
Justo Gonzalez Romero.
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57S
Don Justo Gonzalez Romero, Admi

nistrador principal de Hacienda pú

blica de esta provincia, y Presidente 

de la Junta de evaluación y reparti
miento de la contribución terrUoriá^ 

de la capital.

Hago saber: Que debiendo proceder 
á la rectificación del padrón de riqueza 
de esta capital, que ha de servir de 
base al repaTtimiento de la contribu
ción territorial y pecuaria para el año 
próximo de 1862; en uso de las facul
tades que rae están conferidas por ej 
art. 4.° de la Real órden de 8 de Di
ciembre de 1848, y con arreglo á los 
Reales decretos, inslrucciones y órdenes 
de S. xM. que rigen en la raateria , he 
acordado las disposiciones siguientes:

1 .^ Todos los propietarios de pré- 
dios rústicos y urbanos que radiquen 
en el término jur¡sdicci¡¿nal de esta ca
pital, y en su defecto sus administrado
res ó apoderados, presentarán relacio
nes duplicadas de sus respectivas utili
dades dentro de! plazo de treinta dias, 
contados desde esta fecha , en la oficina 
de mi cargo, sita en la Corredera de 
San Pablo, antigua casa de Correos.

2 ." Los dueños de ganados y sus 
aparceros presentarán dentro del tér
mino fijado relaciones duplicadas del 
número de cabezos que de cada clase 
posean, y de sus productos totales y IL 
quidos deducidos los gastos naturales 
y ordinarios, que se especificarán por 
cada una de estas granjerías.

3 .” Los que administren fincas de 
distintos dueños formarán relación se
parada de las respectivas á cada pro
pietario.

4 .’ Con arreglo á lo prescrito en 
el artículo 24 del Real decreto de 23 
de Mayo de 1845, los propietarios de 
fincas y dueños de ganado que en el 
término señalado no presenten las ex
presadas relaciones, incurrirán en la 
multa de la cuarta parte de la renta de 
sus fincas, ó de las utilidades de su 
grangería, las cuales se evaluarán de 
oficio, pagando además los gastos de es
ta operación; estas multas serán dobles 
ouando se justifique que en las relacio
nes presentadas se ha faltado á la 
Verdad.

Y para que llegue á noticia de los 
interesados se fija el presente anuncio 
en los sitios de costumbre, prometién
dome que la Junta que presido no ten
drá que acudir à los medios de acción 
desque la ley la reviste para llenar cum
plidamente este servicio. Valladolid 11 
de Junio de 1861.—Justo Gonzalez 
Hornero. = Bernardo Merino, Secre-
tario .

COBÍSIOR PRINCIPII DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

PROVINCIA.BE VALLADOLID.

Ní)TA. de las fincas qae han sido adjudicadas por la Junta superior de ventas en sesión de 
4 dcl actual, lo que se insería en el Boletín oficial, conforme al art. 137 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1833.

Número ídem
delespe- 
diente.

del in
ventario

FINCA.

BBB9B9BÍ

Importe
PROCEDENCIA. Nombre y vecindad del rematante. del 

remate.

Valladolid 1.6 de Abril de iSQV--El Comisionado, Eugenio Rodriguez del Olmo.

52.34 8410 1 Monte. . Propios de Montemayor en 
su término................... D. Pedro Bayon Mogrovejo, de 

Rueda..............................1500111
5325 4.376 Tierras y era. . Id. de Piña de Esgueva en

su térn»ino....................... Hermenegildo Recio, de Piña. . 84200
5804 2886 1 era.. .. Id. de Ramiro en su término Baldomero Gómez, de Ramiro. 7130
5805 2886 1 prado baldío. Id. de id. en id................... Eusebio González, de id.. 4530
5806 288.6 1 id. Id. de id. en id................... Teodoro Gómez, de id. . 6040
5807 2886 1 id. . . . Id. de id. en id.. El mismo..................................... 10110
5808 2888 1 id. . . . id. de id. en id.. . , , El mismo..................................... 6530
5811 2888 1 id. . . . Id. de id. en jd................... Baldomero Gómez, de id. 11310
5812 • 2888 4 id. Id. de id. en id.. Laureano Alonso, de Valladolid. 6640
5813 2888 4 id. y 1 prado. 1(1. de id. en id................... Eusebio González, de Ramiro. 6640
5955 3993 1 trozo páramo Id. de Gallegos en su término Vicente Rodríguez, de Gallegos. 1100
5956 399.5 3 id. Id. de id. en id................... El mimo....................................... 2300
5975 378 1 fragua, cor- 

raly panera. Id. de Rioponce en su casco Felipe Marin, de Vega de Rio-
7345ponce........................................

6132 63 1 pedazo tierra Id. de Villanueva de los Ca-
balleros en su término. . Bernardo Revuelta, de Villa-

nueva........................................ 14040
613.3 63 1 id. . . . Id. de id. en id................... Manuel Nagera, de id. .. . 13010
6687 5310 12 id. . . . Id. de Trigueros en su tér-

mino................................. Juan Gómez, de Trigueros. . 62410
6692 63 1 id. . . . Id. de Villanueva de los Ca-

balleros en su término. . Bernardo Revuelta, de Villa-
nueva........................................ 43340

669.3 65 1 id. Id. de id . en id................... Manuel Nágera, de id. . . . 20020
6694 63 1 id. . . . Id. de id. en id.. . . , Bernardo Revuelta, de id. 12000
6695 63 1 id. . . . Id. de id. en id.. . , El mismo..................................... 13020
6096 63 1 id. . . . Id. de id. en id,. Manuel Nágera, de id. 10300
6697 65 1 id. Id. de id. en id.. Antonio Sánchez, de Madrid. 50000
6698 65 1 id. Id. de id. en id,. . . , Bernardo Revuelta, de Villa-

nueva........................................ 20020
6699 6 5 1 id. . Id. de id. en id. .... Manuel Nágera, deid. . . . 8400
6768 ,91 1 prado. . . Encomienda de San Juan

de Bamba en término de 
Adalia............................... Cayetano Sarmentero, de Adalia. 2100

6770 152 1 corral. . Propios de San Salvador en
su término....................... Guillermo Cascajo, de San Sal-

vador........................................ 1214
69-53 3995 6 pedazostierra Id. de Gallegos en su término Tristan Monchon, de Gallegos. . 16003
6957 3993 1 terreno. . . Id. de id. en id................... Vicente Rodriguez, de id. . 1100
6958 .3993 1 id. . . . Id. de id. en id................... El mismo..................................... 1301
6939 3993 1 id. . . . Id. de id. en id................... El mismo...................................... 1301
6960 3995 1 id. . . . Id. de id, en id................... El mismo.............................. 1301
6961 3995 1 id. . . . Id. de id. en id................... El mismo...................................... 1201
6962 3995 1 id. . . . Id. de id. en id.. . . , El mismo.......................... 1101
6963 3995 1 id. . . . Id. de id. en id................... Manuel Rodriguez, de id. . . 1320
6964 3995 1 id. , . . Id. de id. en id.................... El mismo..................................... 2120
6965 3993 5 id. . . . Id. de id. en id.................. Vicente Rodriguez, de id. . 4601
6966 3995 3 id. . . . Id. de id. en id................... Manuel Rodriguez, de id. 3250
6967 3993 2 id. . . . Id. de id. en id................... Vicente Rodriguez, de id. 2101
6968 3993 1 id. . . . Id. de id. en id....................
6969 3993 6 id. . . . Id. de id. en id................... El mismo..................................... 1601
6970 3995 1 id. . . . Id. de id. en id................... El mismo...................................... 455
6971 3995 1 id. . . . Id. de id. en id................... El mismo..................................... 1051
6972 3995 1 id. . . . Id. de id. en id................... Manuel Rodriguez, de id. 2810
7159 8489 2 id. . . . Id. de Olmedo en término

42010de Calabazas.................... Felipe Cabrejas, de Olmedo. .
7174 18 1 portal. . . Encomiendas de San Juan

de Bamba en el Casco de
Adalia.............................. Eustaquio Calvo, de Adalia.. , 1013
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Alcaldía CoíisíUuoional de 

Pozal de Gallinas.

Con autorización competente se 
anuncia la vacante de la plaza titular 
de Médico-cirujano en este pueblo con 
la dotación anual de 1.400 rs. paga
dos de fondos municipales, para la 
asistencia de veinticinco familias po
bres. Los aspirantes podrán dirigir sus 
solicitudes documentadas á esta Alcal
día en el término de un mes á con
tar desde la inserción del presente 
anuncio en el Bolelin oficial de esta 
provincia. Pozal de Gallinas 1.*^ de 
Junio de 1861.«El Alcalde, Fernando 
Perez.

Don Tomás Marofo Sanado, Jues de pri
mera instancia de esta villa de Villalón 
y su partido.

Hago saber: Que en este mi Juzgado 
y por testimonio del que refrenda se 
siguió y sustanció causa criminal con
tra D. Venancio Villarroel, Teniente 
retirado, y entre las penas que le fue
ron impuestas, lo son-todas las costas 
procesales y gastos del juicio, para cuyo 
pago se le embargó una casa sita en 
el pueblo de Bolaños y en la plaza pú
blica, y como fueran los únicos bienes 
que poseía, por su mujer Doña Cipria
na Rivas, con fecha 15 de Noviembre 
del año pasado de 1859, entabló la 
correspondiente demanda de tercería 
de mejor derecho á los bienes embar- 
■gados, y se mandó suspender los pro
cedimientos contra dicha casa, siguién
dose la tramitación correspondiente, y 
«n tal estado, según manifestación del 
Procurador de la Doña Cipriana, esta 
ba fallecido, y pasado el expediente al 
Promotor fiscal, he provehido auto 
mandando fijarse lo.s correspondientes 
edictos en esta villa, la de Bolaños, y 
en el Boletín oficial de la provincia, lla
mando á los herederos de la citada Ri
vas, por el cual les cito, llamo y em
plazo para que en el .término de nueve 
dias á conlarse al. siguiente del de su 
publicación, se presenten por sí ó por 
medio de Procurador en este Juzgado 
á deducir la acción que crean conve- 
niries, apercibidos que de no presen- 
Xarse les parará lodo perjuicio y se se
guirán los procedimientos ejecutivos 
contra dicha casa; pues así lo tengo 
mandado en très del corriente. Dado 
en Villalón á 4 de Junio de 1861.= 
Tomás Maroto Salado.=Por su man
dado, Lorenzo de Torres Gil.

------- o------—

Don Marcial Miyuel Perez, Escribano 
público por S. M. la Reina [g. D. g.f, 
del número y Jasgado de esta villa de 
Olmedo y su partido.

Doy fé y testimonio: Que en dicho 
Juzgado y por el mio, se ha seguido 
expediente de pobreza para litigar por 
Bernardino Merino, contra Pedro Nu
ñez, ambos vecinos de Cojeces de Iscar, 
en el cual, Iramtludo legalmente, ha 
recaído la sentencia que dice asi:

Sentencia.. En la villa de Olmedo á 
5C de Mayo-de 1861.

Vistos por el Sr. D. Sebastian Mar
tínez Obregon, Juez de primera instan
cia de ella y su partido estos autos, 
incidente de pobreza, promovidos por 
Bernardino Merino, vecino de Cojeces 
de Iscar; su Procurador D. Mauricio 
García, contra Pedro Nuñez su conve
cino, contra quien intenta litigar, y en 
su rebeldía los estrados del Juzgado y 
el Promotor fiscal del mismo.

Resultando de la prueba practicada 
que el Bernardino no disfruta rentas 
ni cultiva tierras, ni se le conoce mas 
propiedad que una mediana casa gra
vada con un censo que es la que ha
bita, teniendo que dedicarse á ganar 
un jornal.

Resultando que Pedro Nuñez no se 
ha opuesto ni ha comparecido siquiera 
en juicio.

Considerando que por lo tanto y aun 
cuando se agregue lo que pueda pro
ducirle el horno -Je amasar pan de que 
hace mérito la certificación del fólio 
15, no pueden llegar los productos de 
lodo, teniendo en cuenta la contribu
ción impuesta, al doble jornal de un 
bracero, ni por lo tanto comprenderle 
en el art, 183 de la ley de Enjuicia
miento civil, y sí en el art. 182, pár
rafo l.°

Visto lo que disponen dichos artí
culos.

Pallo. Que le debo de declarar po
bre para el efecto de que -se le defienda 
en el papel de esta clase y sin dere
chos ni honorarios; pues así por esta 
mi sentencia definitiva , que se hará sa
ber en forma y por el rebelde en log 
estrados, conforme á los artículos 1.182 
y 1.183 de dicha ley, y publicará en el 
Bolelin oficial de la provincia según el 
1.100, y 90 lo proveo, mando y firmo =• 
Sebastian Martínez Obregón.

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Sebastian Martínez Obregón, 
Juez de primera instancia de esta villa 
de Olmedo y su partido, estando ha
ciendo audiencia pública hoy 26 de Ma
yo de 1861, He que yo el Escribano 
doy fé.=Antemí, Marcial Miguel l’erez.

Corresponde literalmente con el ori
ginal que obra al fólio 16 del expe
diente ya citado, á que en caso nece
sario me refiero. Y en cumplimiento á 
lo preceptuado en el precitado artículo 
1.100 y 90 de la ley de enjuiciamiento 
civil, expido el presente que signo y 
firmo en Olmedo á 27 de Mayo de 
186l.=Marcial Miguel Perez.

TESTIMONIO EJEMPLAR.

Pedro Bolado, labrador y vecino de 
esta ciudad, declara solemnemente que 
las compañías Oispano-Porluguesas, 
Aseguradoras de Cosechas y Ganados, 
acaban de ahonarlc 1.900 rs. valor en 
que tenia asegurado un macho, que se 
le ha muerto casi repentinamenle. 
Sirva de aviso á todos los labradores 

1 de la provincia.

HISPANO-PORTIJGIJESAS,

Coinnanías Âssmu-niloras de Cosechas y Gtinados, recooien- 
dadas pot* d Sr. Gobcmadoi* y ajunta de ^^riculturay Jñ- 
duslria y Comercio de esta provifida^ en drcidar del 

dia 12 de Mayo.

CONSEJO DE ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Sr. D. José Moyano, Marqués de Ca
ballero, Conde de Villahermosa, Abo
gado, ex-Diputado provincial, pro
pietario y labrador.—Presidente. 

Sr. D. Antonio Ortiz Vega, propieta
rio y comerciante.—Vice-Présidente. 

Sr. D. José Joaquín Lopez Calderón, 
Abogado, propietario y labrador.

Sr. Ü. Pedro Antonio Pimentel, Abo
gado, propietario y labrador.

Inspector general en las once provincias de Castilla, y Subdirector principal 
en la de Valladolid, D. Eduardo de Pineda, Abogado, propietario é individuo 
de la Junta provincial de Agricultura, Industria y Comercio, . .

Las oficinas de las compañías en esta capital, Boariza, 44, principal.
En lodos los pueblos de la provincia, en casa de los Sres. Secretarios de 

Ayuntamiento, representantes locales de las compañías.

Lt RSWI»  »«Í5¿5 .^Í€« 
CAJA GENERAL DE AHORROS, 
aprobada por el Gobierno de S. M. y 
Agencia universal de negocios, sucursal 
de la central establecida en Madrid. Su 
representante y corresponsal en Vallado
lid y su partido, el procurador D. Antonio 
M. Betegón, plazuela de Portugalete, nú
mero l.°, quien dará prospectos y cuan

tas espUcaciones se deseen.

De Ias liquidaciones mensuales he
chas desde la creación de la Compañía, 
según aparece en el Libro de actas del 
Consejo de Vigilancia, comprobadas 
por el mismo con la contabilidad gene
ral de la Asociación, resulta que el in
terés anual líquido abonado por término 
medio él los imponentes, ha sido hasta hoy 
de 13 REALES POR CIENTO.

Se hallan reunidas bajo la misma 
Dirección dos Compañías que, sin man
comunidad de intereses, hacen las ve
ces de Caja de ahokros y de Caj.a 
DE f ESCüENTOS, prestando ambas no
tables servicios, la primera á los capi
tales, y la segunda al comercio y á la 
industria.

No se pierde la cantidad impuesta 
ni sus réditos aunque fallezca el sócio.

Se admite de una vez toda la canti
dad que se desee imponer.—Pueden 
sacarse. en toda época y cuando quieran 
los interesados el total ó parle de las 
cantidades impuestas, así como sus ré
ditos, avisando con seis dias de antici
pación.

Garantías de la Asociación.

1 .’ Tiene un gran depósito en el 
Banco de España éu títulos de la renta 
diferida á 3 por 100.

2 .® Los fondos pertenecientes á los 
socios se invierten en valores garantiza
dos por el Estado, ó por la Asociación 
múlua, titulada MANANTIAL DK

Sr. D. José Tremiño, Abogado,, pro
pietario y ganadero.

Sr, D. Sabino Herrero, Abogado, pro
pietario, comerciante y labrador.

Sr. D. Jacinto Rodríguez Hurtano, 
Abogado, propietario, labrador y 
ganadero.

Sr. D. Santiago Prol, Delegado de Ye” 
terinaria en la provincia.

CRÉDITO, formada por quinientas se
senta casas de comerciantes, de propie
tarios y de industriales, con una garan
tía colectiva y solidaria de mas DE ON
CE MILLONES Y MEDIO DE REA
LES, que aumenta diariamenle, sobre 
la que han depositado en La Beneficiosa 
el 5 por 100 ó sean 525,000 rs. para 
atender al pago de cualquiera obliga
ción que no sea satisfecha por los sus— 
critores ó endosantes, sin perjuicio de 
pagar cada sócio el dividendo pasivo 
proporcional que le corresponda en los 
quebrantos que puedan sufrir los capi
tales de La Beneficiosa colocados bajo 
la garantía del MANANTIAL.

3 .® Los valores pertenecientes á la 
Asociación, se conservan encerrados 
en una Caja con tres llaves, de las que 
una se halla en poder del Presidente . 
del Consejo de Vigilancia, otra en ma
nos del individuo de dicho Consejo 
mientras está de servicio, y la tercera 
en poder del Director general. (Arl. 13 
do los estatutos.)

El Subdirector de la Sociedad en esta 
capital se encargará:

1 .° En representar en juicio, ya en 
el Juzgado ordinario, ya en el Eclesiás
tico, en el de guerra ó de comercio á 
los que tengan negocios pendientes, ó 
les promuevan en lo sucesivo, como 
Procurador que es de los mismos.

2 .” En hacer toda clase de memo
riales y esposiciones sobre cualquier 
asunto, preseulándolas á las personas 
ó corporaciones á que se dirijan, que
dando, en los casos que convenga á los 
interesados, de su cuenta, promover el 
despacho de los expedientes que moti
ven ya en las oficinas provinciales, ya 
en las generales, ó en los Ministerios » 
dependencias del Gobierno en Madrid .

Y por último de toda clase de admi
nistraciones y asuntos que en legal for
ma se le confieran.

Valladolid.—Imprenta de Garrido,
calle de la Obra, núm. T.
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